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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MI-
CHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL DI-
PUTADO ROBERTO MALDONADO HINOJOSA, IN-
TEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAR-
TIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

Dip. Pascual Sigala Páez,
Presidente de la Mesa Directiva del
Honorable Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Roberto Maldonado Hinojosa, Diputado Lo-
cal del Honorable Congreso del Estado de Mi-
choacán de Ocampo, integrante de ésta LXXIII
Legislatura, en ejercicio de mis facultades con-
sagradas en los artículos 36, fracción II y 44, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo; y con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 8º, fracción II, 234 y
235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, me
permito presentar a ésta soberanía Iniciativa con
Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma el
artículo 29 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Michoacán de Ocampo, con la finalidad de que
esta Honorable Representación Popular, admita
su análisis, discusión y en su caso aprobación,
para lo cual me fundo y motivo en la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El ayuntamiento es uno de los órganos del
estado más importante por la función de vital im-
portancia que realiza, ya que es el primer con-
tacto que tienen los ciudadanos con su gobierno,
fomentando desde su estructuración básica el
desarrollo de la sociedad, esto, en función de que
un país no puede desarrollarse, ni avanzar hacia
la globalización, si no cuenta con ayuntamientos
o alcaldías eficientes, con visión de futuro me-
diante programas de gobierno que vayan orienta-
dos y enfocados en la aplicación del mejoramien-
to constante de las políticas públicas adecuadas

para los ciudadanos, mismas que deben cumplir
con los parámetros que establece la ley en lo re-
ferente a sus competencias.

El objetivo de esta iniciativa de ley es re-
formar, de manera sustancial, una parte muy im-
portante de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Michoacán, específicamente el tema de la di-
gitalización y el asentamiento en las actas de
cabildo una numeración de cada uno de los te-
mas que se someten al conocimiento de quien
por ley, deben estar en la sesiones en comento.
Lo anterior, toda vez que el tema de la organiza-
ción y el orden gubernamental que guardan los
municipios, es un pilar importante que da pie a
la transparencia de los recursos públicos que se
han destinado para el buen ejercicio y mejora-
miento de nuestra célula principal en la confor-
mación de nuestro país, que son los municipios;
y por medio de la certeza que brinda una nume-
ración específica de cada una de las acciones vis-
tas en este cuerpo colegiado, es como podremos
llegar a un punto muy importante para la ciuda-
danía en general, que es la transparencia de los
recursos públicos.

Luego entonces, esta iniciativa de ley con-
tiene un mejoramiento de las condiciones lega-
les en las cuales se encuentran los actos someti-
dos a la consideración en una sesión de cabildo,
obligando a los ayuntamientos a tener, en fun-
ción de los avances tecnológicos, un respaldo di-
gitalizado de cada una de sus actuaciones asen-
tadas en sus libros de Actas, siendo esto un he-
cho que facilitará y mejorará de manera signifi-
cativa, la transparencia de nuestros ayuntamien-
tos.

Por lo que se ha plasmado en lo anterior,
debemos recurrir a la idea de la eficiencia como
punto fundamental de nuestra ley orgánica mu-
nicipal, pero de una forma más precisa, debemos
apelar a sumar dentro del marco regulatorio de
las sesiones que lleva a cabo el cuerpo colegiado
del Cabildo, en virtud de que en consideración del
mejoramiento constante de la legislación michoa-
cana, desde esta tribuna propongo esta iniciativa
que abona y fomenta un tema que nos preocupa a
todos los ciudadanos, el de la transparencia de
nuestros recursos públicos.
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Por ello y por lo antes expuesto, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 36, frac-
ción II y 44, de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y, 8º,
fracción II, 234 y 235, de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado de Mi-
choacán de Ocampo, me permito someter a la alta
consideración del Pleno de esta Soberanía Popu-
lar, la siguiente Iniciativa que contiene el Pro-
yecto de

DECRETO

Artículo Único. Se reforma el artículo 29
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Mi-
choacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 29. Cada sesión del Ayuntamien-
to se iniciará con la lectura del Acta de la sesión
anterior sometiéndose a aprobación o rectifica-
ción de quienes intervinieron en la misma. Pos-
teriormente el Secretario del Ayuntamiento in-
formará sobre el cumplimiento de los acuerdos
de la sesión anterior. Cumplido esto, se delibera-
rán los asuntos restantes del orden del día.

Los acuerdos del Ayuntamiento se regis-
trarán en los Libros de Actas en original y dupli-
cado, mismos que deberán tener un respaldo di-
gitalizado, estableciendo una numeración única
para cada acción votada en sesión de cabildo, sien-
do firmadas por los miembros que hayan estado
presentes.

El Secretario del Ayuntamiento deberá ex-
pedir copias certificadas de los acuerdos asenta-
dos en el Libro a los miembros del Ayuntamiento
que lo soliciten.

En el curso del primer mes de cada año, el
Ayuntamiento deberá remitir a la Dirección de
Archivos del Poder Ejecutivo, un ejemplar del Li-
bro de Actas de las Sesiones del Ayuntamiento
correspondiente al año anterior.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el Pe-

riódico Oficial del Gobierno Constitucional del
Estado de Michoacán de Ocampo.

Segundo. Remítase el presente Decreto al
Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su co-
nocimiento y efectos legales correspondientes.

Morelia, Michoacán a 19 de mayo del 2017
dos mil diecisiete.

Atentamente

Dip. Roberto Maldonado Hinojosa
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